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INTRODUCCION 

 

 

 

Los Centros Emergencia Mujer a nivel nacional fueron creados en el año 

1999, en base a un modelo de atención multisectorial, que buscaba la 

reducción de la ruta crítica que las mujeres víctimas de violencia familiar y 

sexual enfrentan cuando se deciden por la denuncia. 

Sin embargo, en los últimos años han adquirido un rol muy importante 

frente a la violencia familiar y sexual, aun mas a la emisión de la Ley 30364 

Ley para prevenir, erradicar y sancionar la violencia contra la Mujer y los 

integrantes del Grupo familiar, como un mecanismo de acceso gratuito a la 

justicia, de atención integral y multidisciplinaria, para víctimas de violencia 

familiar y sexual, en los cuales se brinda orientación legal, defensa judicial 

y consejería psicológica. Se procura la recuperación del daño sufrido y se 

presta asistencia social.   

Para el logro de estos objetivos de lucha contra la violencia hacia la mujer, 

se debe contar con profesionales capacitados que permitan un abordaje 

integral de la norma vigente contra la violencia hacia la mujer y el entorno 

familiar. 

En la Región Huánuco, que es el departamento con alto índice de casos 

por incidencia en violencia sexual, contamos un total de once Centros 

Emergencia Mujer en los que se esperaría que estas denuncias lleguen 

directamente a la institución y sean canalizadas ante los operadores de 

justica. Sin embargo de acuerdo a la estadística nacional de los últimos 5 
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años, la mayoría de las denuncias llegan directamente a la Comisaría o 

Ministerio Público antes que a los Centros Emergencia Mujer. 

Es así que en el presente informe revelamos la explicación de esta 

situación a nivel de la Región Huánuco, detectado a través de la 

investigación y datos estadísticos en mi experiencia como Admisionista del 

Centro Emergencia Mujer Tingo María desde el año 2012. 

Finalmente, se brinda los aportes para la solución del problema con la 

finalidad de que los CEMs a nivel de la Región Huánuco, brinde un mejor 

servicio e intervención oportuna a favor de la población.  
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CAPITULO I 

ASPECTOS DE LA ENTIDAD RECEPTORA 

 
 
1.  NOMBRE DE ENTIDAD: 

 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables- Programa 

Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual – Centro 

Emergencia Mujer Tingo María. 

 CARGO EN CUAL ME DESEMPEÑO: 

 

 Admisionista - Gestor de la información. 

 

 DIRECCIÓN : 

 
 Jr. San Alejandro N° 331 Tingo María distrito de Rupa Rupa, 

provincia de Leoncio Prado del departamento de Huánuco. 

 

 RESEÑA HISTORICA:  

 

El Centro Emergencia Mujer (CEM) fue creado en el año 1999 por el 

Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano 

(PROMUDEH) según resolución Ministerial N°. 216-99-PROMUDEH. 

El primer módulo de atención inició sus actividades en base a un modelo 

de atención multisectorial, que buscaba la reducción de la ruta crítica que 

las mujeres víctimas de violencia familiar y sexual enfrentan cuando se 

deciden por la denuncia. Para ese efecto, el PROMUDEH suscribió un 

convenio con los Ministerios de Interior, Salud y Justicia y Ministerio 

Público. 

El primer Centro Emergencia Mujer estuvo ubicado en una de las oficinas 

del PROMUDEH del distrito de Cercado de Lima. Sin embargo, con el 

propósito de brindar mayor protección y acceso a la justicia a más víctimas 

de violencia familiar, en el 2003, se implementaron 38 centros más a nivel 



 

10 

nacional ya siendo parte del Programa Nacional Contra la Violencia 

Familiar y Sexual creado en el año 2001. 

Posteriormente, para el 2010 ya existían 114 CEM, siendo uno de ellos el 

Centro Emergencia Mujer Tingo María, que fue inaugurado en julio del 

mismo año por la entonces Ministra de la Mujer Nidia Vílchez Yucra en la 

oficina del Jr. San Alejandro N° 331, promovido por la Gerencia de 

Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y puesto 

en marcha a través de Convenio de Cooperación Interinstitucional con el 

entonces Ministerio de la Mujer. 

Desde entonces los profesionales del CEM Tingo María, venimos 

cumpliendo con brindar una atención multidisciplinaria para víctimas de 

violencia familiar y sexual, en los cuales se brinda orientación legal, 

defensa judicial y consejería psicológica. Se procura la recuperación del 

daño sufrido y se presta asistencia social. 
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PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Y SEXUAL 

El Programa Nacional contra la violencia familiar y sexual - PNCVFS, como 

órgano integrador de las normas y políticas sobre violencia contra la mujer, 

inicialmente fue creado como sección dependiente del Despacho 

Ministerial; a partir de la modificatoria de la Ley del Poder Ejecutivo, pasó a 

depender del Despacho Vice Ministerial de la Mujer. 

 En el año 2005, fue adscrito al Instituto Nacional de Bienestar Familiar - 

INABIF, ocasionando un retroceso político en materia de enfoque, 

jerarquía, autonomía política y presupuestal. Al año siguiente, por la 

presión ejercida por la sociedad civil, el PNCVFS es elevado a la categoría 

de Oficina Pública Descentralizada - OPD como una forma de atenuar el 

error cometido.  

Finalmente, el Decreto Supremo Nº 005-2007-MIMDES creó la Dirección 

General de Protección Social, organismo de línea dependiente del 

Despacho Viceministerial de la Mujer del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 

Social, adscribiéndole las competencias y funciones del PNCVFS, y a la 

vez determinó la extinción del mismo.  

La creación de la Dirección Nacional de Protección Social -DNPN, concreta 

la variación de enfoque en las políticas nacionales regidas por el MIMDES, 

las mismas que pasaron de una perspectiva de género a un enfoque de 

riesgo social y protección a la familia con un fuerte énfasis de combate a la 

pobreza. Por ello, los CEMs, servicios especializados en la atención a la 

violencia familiar y sexual, han sido considerados parte de la “Red local de 

Protección Social” paquete que debe ser descentralizado a los gobiernos 

locales y que además es uno de los tres ejes de intervención de la política 

de lucha contra la pobreza. 
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El 2007, año que debía de iniciarse la transferencia de los Centros 

Emergencia Mujer – CEM a los gobiernos locales, el número de CEMs se 

elevó a 64 CEMs, de los cuales 21 CEMs fueron instalados entres los años 

2006 y 2007. En definitiva, es importante señalar que el Plan Nacional 

contra la violencia hacia la mujer PNCVHM, en la práctica depende de 

manera directa del PNCVFS, el mismo que se ha visto afectado por la 

situación confusa de este órgano. Así el balance del cumplimiento del 

PNVHM 2002-2007 es deficitario y a enero 2008 no se contaba con una 

nueva versión para el periodo 2008-2012 aprobada. Hecho que se ha 

prolongado hasta el presente año y los CEMs siguen perteneciendo al 

PNCVFS del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.  
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CENTRO EMERGENCIA MUJER - CEM 

Los Centros de Emergencia Mujer, fueron creados por Resolución 

Ministerial No. 216-99-PROMUDEH.  Las actividades iniciales se 

produjeron en base a un modelo de atención multisectorial, que buscaba la 

reducción de la ruta crítica que las mujeres víctimas de violencia familiar y/ 

sexual enfrentan cuando se deciden por la denuncia.  

Inicialmente, los Centros Emergencia Mujer como proyecto piloto no 

estuvieron adscritos o parte de alguna unidad orgánica o programa del 

MIMDES, y, dependían de manera directa del Despacho Ministerial del 

PROMUDEH. Con la veloz réplica de la nueva propuesta, ellos fueron 

asignados al trabajo de la Gerencia de Promoción de la Mujer. 

Posteriormente, el Decreto Supremo N° 008-2001-PROMUDEH del 24 de 

abril del 2001, crea el Programa Nacional contra la Violencia Familiar y 

Sexual al interior del PROMUDEH y los CEMs pasan a formar parte de este 

Programa Nacional. Mediante D.S. N° 017-2001-PROMUDEH, el 20 de 

julio del 2001, se aprobó el Plan Nacional Contra la Violencia Hacia la 

Mujer 2002-2007 (PNCVHM), aspirando reformar la estrategia de violencia 

hacia las mujeres, como parte de las etapas preparatorias para dar 

cumplimiento a los compromisos internacionales suscritos por nuestro país. 

Este se plantea como un instrumento programático que proyecta la 

implementación de dichas políticas, con la finalidad de erradicar la violencia 

hacia las mujeres, como población mayoritariamente afectada. 

El primer módulo de atención empezó sus acciones en base a la firma de 

un Convenio Multisectorial mediante el cual el MIMDES se responsabilizó 

de proporcionar los servicios de psicología (intervención crisis), asistencia 

social y Defensa Legal; el Ministerio de Salud, atención médica y 
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psicológica; el Ministerio de Justicia, los Centros de Conciliación y Defensa 

Legal en temas relacionados o derivados de actos la Violencia Familiar no 

contempladas en la Ley No. 26260; el Ministerio del Interior a través de la 

Policía Nacional del Perú, recepción de denuncias con una sección 

destacada de la Comisaría de Mujeres de Lima y el Ministerio Público una 

Fiscalía de Familia y atención Médico Legal. Para fortalecer este nuevo 

servicio de atención a la violencia familiar y sexual se efectuó una campaña 

mediática sobre el tema de violencia hacia las mujeres.  

En lo que respecta al desarrollo de servicios especializados en violencia 

contra la mujer plantea como objetivo estratégico el “Instituir mecanismos, 

instrumentos y procedimientos de prevención, protección, atención, 

recuperación y reparación oportunas y eficaces para las mujeres víctimas 

de violencia, que consideren las diferentes realidades culturales y 

geográficas del país”. El año 2002 se modifica la estructura orgánica del 

MIMDES, creándose un segundo Viceministerio de Desarrollo Social con 

mayor peso político y económico que el Viceministerio de la Mujer. Empero, 

ello debilitó al Viceministerio de la Mujer para influir, mediante el enfoque 

de género, en el trabajo sectorial en su conjunto. El 14 de septiembre de 

2003 se aprueba la Resolución Ministerial Nº 535-2003-MIMDES, 

modificatoria a la directiva "Criterios básicos para la transferencia efectiva y 

gestión de los programas sociales del MIMDES que serán transferidos a las 

municipalidades", en el marco de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 

Descentralización, del 26 de junio 2002. Con el Reglamento de 

Organización y Función (ROF) del 2005, tanto el Programa Nacional contra 

la Violencia Familiar y Sexual como el Plan Nacional contra la Violencia 

hacia la Mujer, de ser instancias autónomas a cargo del Plan y los Centros 

de Emergencia Mujer pasaron a integrarse al Programa Integral Nacional 

para el Bienestar Familiar - INABIF. En el 2007 mediante el D.S No, 005-
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2007-MIMDES se acelera la transferencia de programas nacionales de 

índole social y se liquida la partida del Programa Nacional de Lucha contra 

la Violencia Familiar y Sexual; se transfieren los CEMs con los Wawa Wasi 

y Centro de Desarrollo integral para la familia (CEDIF) a la Dirección de 

Protección Social instaurada con ese fin. Al respecto, la Defensoría del 

Pueblo en su momento enfatizó que la incorporación de diversas temáticas 

en una sola Dirección General del MIMDES, podría significar:  

a. Retroceso en el posicionamiento de la temática de la violencia contra la 

mujer dentro de la estructura organizativa del MIMDES.  

b. Menor Nivel de decisión dentro de la estructura orgánica del MIMDES, lo 

que genera obstáculos para una expeditiva implementación de medidas 

orientadas a erradicar la violencia contra la mujer. 

c. Desconocimiento de la necesidad de conferir un tratamiento concreto y 

diferenciado a la mujer víctima de violencia familiar y sexual.  

 

En la actualidad, los CEMs son conceptualizados como servicios públicos 

especializados y gratuitos de atención y prevención de la violencia familiar 

y sexual, en los que se brinda información legal, orientación social, defensa 

judicial y apoyo psicológico. También, con la población se realizan acciones 

preventivas promocionales, a fin de evitar que la violencia se siga 

extendiendo y afectando a más personas.  

Estos servicios especializados en violencia familiar y sexual son los 

órganos operativos del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y 

Sexual; y cumplen las tres funciones claves de la estrategia de intervención 

de Programa: Atención, prevención y producción de información.  

En lo que corresponde a la atención, como se señaló anteriormente, la idea 

original que orientó el modelo CEM, fue la de ofrecer un servicio 

multisectorial donde físicamente convergieran todas las instancias estatales 
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competentes en la denuncia, investigación y sanción de la violencia familiar 

y/o sexual (comisaría, fiscalía y médico/a legista), a fin de reducir el tiempo 

para exponer su denuncia y hacer el seguimiento del proceso, la 

denominada ruta crítica. Por tanto, la multisectorialidad es la principal 

característica del modelo original.  

Sin embargo con la emisión de la Ley 30364 Ley para prevenir, erradicar y 

sancionar la violencia contra la Mujer y los integrantes del Grupo familiar, 

promulgada en noviembre del 2015, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables- MIMP asume el protagonismo en la lucha contra la violencia 

hacia la mujer y entra a tallar como ente rector que, a través del PNCVFS  

y los CEMs canaliza la atención a víctimas de violencia contra la mujer y el 

entorno familiar, asumiendo el patrocinio legal de la víctima hasta el 

resarcimiento legal. 
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CAPITULO II 

ASPECTOS DEL AREA O SECCIÓN  

 

 

CENTRO EMERGENCIA MUJER- ÁREA DE ADMISIÓN 

 

II.1 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 

En enero del 2012 asumí el cargo de Admisionista del Centro Emergencia 

Mujer Tingo María, siendo el segundo desde su creación, desde entonces y 

a la fecha vengo desarrollando mi labor de acogida a ciudadanos y 

ciudadanas que acuden a la institución. Asimismo como gestor de 

conocimiento tengo la responsabilidad de generar el registro de casos y 

atenciones que permiten al Programa Nacional Contra la Violencia Familiar 

y Sexual contar con la estadística de casos atendidos por violencia física, 

psicológica, sexual y económica patrimonial en lo que respecta a la 

provincia de Leoncio Prado. 

 

Las funciones que se desempeña en el área de Admisión se encuentran 

previstas la Guía de Atención Integral de los Centro Emergencia Mujer 

aprobada con RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 157-2016-MIMP, de fecha 

22 de Julio del 2016, que al pie señala:  

Etapa de Admisión: Esta etapa es realizada preferentemente por el/la 

admisionista o quien haga sus veces. 

En ella se identifica el motivo de la consulta y si los hechos referidos por la 

persona solicitante constituyen violencia contra la mujer o los integrantes 

del grupo familiar o violencia sexual contra cualquier otra persona. La 

identificación permite un adecuado ingreso al servicio, en el que se 

registran los datos generales para la atención y se determina la prioridad o 

urgencia de la misma. 

En la etapa de admisión se identifica si el motivo de consulta es compatible 

con la oferta de servicio del CEM. Una vez identificado el caso, no se debe 

explorar sobre el detalle de los hechos de violencia. 
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La etapa de admisión comprende las siguientes acciones: 

a) Identificar la situación de violencia. 

b) Identificar la urgencia de la atención. 

c) Obtener y registrar los datos. 

3.1.1 Objetivo general de la etapa de admisión 

Identificar y facilitar el ingreso de la persona afectada por hechos de 

violencia al servicio. 

3.1.2 Consideraciones generales para la admisión 

a) Previa a la atención de la persona recurrente, el personal responsable 

de la admisión deberá tener al alcance fichas de registro de casos del 

CEM, formatos de derivación de casos y el directorio institucional, 

asegurarse que la entrevista no será interrumpida, y evitar distractores 

como el teléfono fijo, celular, etc. 

b) La entrevista debe llevarse a cabo en una sala silenciosa en lo posible 

aislada del exterior, en ambiente privado con iluminación y confortable.  

c) La distancia entre la persona usuaria y la persona entrevistadora durante 

el desarrollo de la entrevista debe ser la apropiada a fin de no incomodar a 

la persona afectada. 

d) Establecer una comunicación en su lengua materna, clara y precisa, 

absteniéndose de expresarse con terminología técnica.  

e) El personal encargado de la admisión, iniciará la atención realizando las 

siguientes acciones: 

i. Saludar y dar la bienvenida a la persona usuaria. 

ii. Invitar a sentarse. 

iii. Presentarse comunicando nombre, apellido y cargo. 

iv. Identificar el motivo de consulta. 

v. Explicar los objetivos y alcances del servicio del CEM, evitando crear 

falsas expectativas. 
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vi. Especificar el tipo de información que se recogerá. 

vii. Informar sobre las condiciones de confidencialidad y solicitar 

consentimiento para registrar la información en la Ficha de Registro de 

Casos. 

viii. Orientar sobre la ruta interna a seguir y tiempos reales de espera. Debe 

dirigir a la persona hacia la zona en la que puede esperar hasta que el 

servicio correspondiente solicite su ingreso. 

f) La duración del proceso de admisión es entre 10 a 12 minutos 

aproximadamente. 

g) En los casos que el personal de admisión no logre identificar con 

claridad que se trata o no de un caso de violencia, la persona es derivada 

preferentemente al servicio de psicología o cualquier otra/o profesional del 

equipo de atención, a fin de determinar a través de una entrevista, si 

corresponde ser atendido en el CEM. 

h) En las situaciones que la persona usuaria acuda al servicio con 

niñas/niños, se le invitará a dejarlos en el espacio que el CEM tiene 

destinado para su cuidado, a fin de evitar que se vean afectadas/os por el 

relato de violencia que probablemente surgirá en la entrevista. 

i) En los casos que el motivo de consulta no es compatible con la oferta del 

servicio del CEM se le deriva a la persona recurrente a otras instituciones, 

según corresponda. 

3.1.3 Principales acciones de la etapa de admisión 

a. Identificar la situación de violencia  

Se identifica el motivo de la consulta y si los hechos referidos por la 

persona solicitante constituyen violencia contra la mujer o los integrantes 

del grupo familiar para su ingreso al servicio. 

El ingreso al servicio de una persona afectada por hechos de violencia 

contra la mujer o los integrantes del grupo familiar o violencia sexual puede 
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realizarse a través de las siguientes vías: 

Formas de Ingreso 

Demanda espontánea 

Detección en servicio 

Detección en actividades preventivas promocionales 

Notificado por un tercero, institución, Línea 100 o Chat 100 

Derivado por la PNP, Ministerio Público o Poder Judicial 

Derivado por el SAU, CAI o Estrategia Rural 

 i. Demanda espontánea 

La persona afectada por hechos de violencia acude directamente al 

servicio, refiriendo ser víctima de violencia y solicita la atención respectiva. 

 ii. Detección en servicio 

La persona acude al servicio por otros motivos o solicita orientación por 

otras materias (alimentos, tenencia, régimen de visitas, etc.) y se detectan 

indicadores de violencia de acuerdo a lo establecido en el Anexo I 

 

iii. Detección en actividades preventivas promocionales 

El personal del CEM detecta un caso de violencia en las actividades 

preventivas promocionales. Esta forma de ingreso exige coordinación entre 

el personal de atención y promoción. El personal que detecta el caso debe 

realizar las siguientes acciones: 

 a) Identificar el motivo de consulta; 

 b) utilizar tabla de indicadores del Anexo I; 

 c) explicar los objetivos y alcances del servicio del CEM, evitando crear 

falsas expectativas;  

d) derivar el caso detectado al servicio del CEM.  

La persona responsable del servicio social, u otro profesional en su 

ausencia, deberá implementar estrategias para insertar al servicio, los 
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presuntos casos de riesgo moderado y severo que no hayan acudido al 

servicio a pesar de la derivación. 

 iv. Notificado por un tercero, institución, la Línea 100 o Chat 100 

Cualquier persona, agente comunitario, institución o los servicios Línea 100 

o Chat 100, informa al personal del CEM sobre la existencia de presuntos 

casos  de violencia.  

La información proporcionada por un tercero o institución respecto a un 

presunto caso de violencia debe ser registrada por el personal responsable 

de la admisión utilizando la Ficha de Notificación (Anexo IV). En los casos 

remitidos por la Línea 100 o Chat 100, se utiliza la misma Ficha de 

Derivación. 

iv.1. Validación 

La validación es el proceso por el cual se verifica, ante la incertidumbre, 

que el referido caso constituye violencia. La validación es realizada 

preferentemente por el servicio social; en su ausencia será realizada por el 

servicio de psicología y en última instancia por el servicio legal.  

En la validación se deberá verificar o complementar la información de la 

ficha de notificación, documento de derivación o ficha de derivación de la 

Línea 100 o Chat 100 (indagaciones telefónicas con instituciones, redes de 

la zona, etc.), y desplazarse al lugar donde se encuentra la persona 

afectada o personas que puedan brindar información sobre los hechos 

notificados. 

En ese marco, frente a la presunta víctima de violencia se debe:  

a. Especificar el tipo de información que se recogerá; 

b. Informar sobre las condiciones de confidencialidad y solicitar 

consentimiento para registrar la información en la ficha de notificación de 

casos; 

c. Brindar información respecto a las acciones inmediatas que realizará el 
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CEM 

d. En situaciones que la persona o institución informante requieran 

conservar el anonimato, se garantizará la confidencialidad, la reserva de la 

información y se agradece por su colaboración. 

 

iv.2. Validación urgente 

La validación urgente se aplica cuando se identifica información, indicios o 

factores de riesgo que hacen inferir que la salud física, mental o la 

seguridad de la persona afectada se encuentran en riesgo o seriamente 

amenazada. 

La validación urgente de un caso se inicia en el plazo máximo de 30 

minutos de recibida la ficha de notificación de caso, documento de 

derivación o la ficha de derivación de la línea 100 o chat 100. El equipo de 

profesionales del CEM dentro de las 24 horas siguientes como máximo 

debe validar el caso y realizar las primeras acciones a fin de proteger a la 

persona afectada. El servicio social puede requerir la intervención del 

servicio de psicología y legal de ser necesario para actuar de inmediato. 

Una validación urgente se realiza con la notificación de casos de violencia 

sexual cometidos por familiares, parientes o terceros que tienen acceso a 

la víctima; cuando un niño, niña o adolescente acude sólo/a al servicio a 

comunicar que es afectado/a por hechos de violencia; casos de violencia 

hacia un niño, niña o adolescente reportado por una institución (Educativa, 

ONG, OSB, etc.); casos de niñas o niños o personas adultas mayores 

encerrados en sus hogares y que por su corta edad o condición de 

discapacidad no pueden atender sus necesidades básicas o autocuidarse; 

casos de maltrato a niñas o niños, que se les escucha gritar o llorar de 

forma recurrente o por periodos prolongados de tiempo y; en otros casos 

que por sus características de gravedad amerite una intervención urgente. 
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Tratándose de casos de personas con discapacidad, adultos mayores, 

niñas, niños o adolescentes, el servicio de psicología acude conjuntamente 

con el servicio social al domicilio o institución donde se encuentre la 

persona afectada a fin de realizar un informe psicológico y/o social.  

En los casos de niños, niñas o adolescentes presuntas personas afectadas 

por hechos de abuso sexual, el servicio de psicología entrevistará a la 

persona afectada pero no explorará los hechos de violencia sexual. No 

obstante, deberá explorar factores de riesgo que incrementen la 

probabilidad de recurrencia de un hecho de violencia o que pongan en 

peligro la vida y la salud de la persona afectada; ante esta situación deberá 

emitir un informe psicológico a fin de recomendar el otorgamiento de una 

medida de protección. 

El servicio legal actúa en los casos en los que se presuma un riesgo y se 

requiera de intervención policial, fiscal o judicial. 

Se debe archivar las fichas de la Línea 100, Chat 100 o documentos de 

derivación de terceros o instituciones que no proporcionen suficiente 

información para localizar el lugar donde ocurren los hechos de violencia 

(domicilio, institución educativa, etc.) o donde se encuentra la persona 

afectada. Así como las fichas, que luego de validar el caso se determina 

que no corresponde a hechos de violencia contra las mujeres o los 

integrantes del grupo familiar. 

 v. Derivado por la PNP, Ministerio Público o Poder Judicial 

La PNP, el Ministerio Público o el Poder Judicial derivan casos de violencia 

contra la mujer o los integrantes del grupo familiar o cualquier otra persona 

afectada por violencia sexual, para su atención integral en el CEM. Se trata 

de casos que han sido denunciados ante estas instituciones, solicitando 

alguna acción específica en el marco de la normatividad vigente. El 

personal responsable de la admisión, debe consignar la información en la 
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Ficha de Registro de Casos, revisar y anexar a la ficha de casos el oficio o 

documento con el que deriva la institución. 

 

vi. Derivado por el Servicio de Atención Urgente – SAU o el Centro de 

Atención Institucional Frente a la Violencia Familiar – CAI o Estrategia 

de Prevención, Atención y Protección Frente a la Violencia Familiar y 

Sexual en Zonas Rurales 

Es la derivación de casos de mujeres e integrantes del grupo familiar 

afectados por hechos de violencia física, psicológica, sexual y económica o 

patrimonial; así como cualquier persona afectada por violencia sexual 

atendidos por el Servicio de Atención Urgente – SAU; Centro de Atención 

Institucional – CAI o Estrategia de Prevención, Atención y Protección 

Frente a la Violencia Familiar y Sexual en Zonas Rurales.  

Estos servicios deben adjuntar preferentemente la documentación 

elaborada respecto al caso (escritos, informes, etc.) a fin de continuar con 

la atención de forma oportuna, según corresponda.  

b. Registro de datos y excepciones a la competencia territorial del 

CEM 

El registro de datos deberá ser realizado preferentemente por el personal 

de admisión.  

Al inicio, se deberá solicitar a la persona usuaria, el consentimiento 

informado verbal para el registro de sus datos en la Ficha de Registro de 

Casos del Centro Emergencia Mujer, indicando que la información que 

brinde es de carácter confidencial y que serán utilizados en la atención que 

realice cada servicio. 

 

Solo se apertura ficha en casos de mujeres e integrantes del grupo familiar 

afectados por hechos de violencia física, psicológica, sexual y económica o 

patrimonial; así como cualquier persona afectada por violencia sexual. En 
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casos informados por una tercera persona o institución se utiliza la ficha de 

Notificación de Caso para la respectiva validación conforme al Anexo II. 

El personal que hace la admisión deberá verificar si la persona recurrente 

está registrada como usuaria o agresora en la base de registro de casos 

del Centro Emergencia Mujer a fin de proporcionarla como antecedente al 

personal del servicio. 

En casos que cuentan con denuncia realizada en otra jurisdicción, el CEM 

de la actual residencia de la persona usuaria abre ficha y brindará la 

atención psicológica y social. 

El CEM donde se interpuso la denuncia también abre ficha y brindará la 

atención legal, en coordinación con el otro CEM.  

Frente a los casos que no cuentan con denuncia cuyos hechos se 

suscitaron en otra jurisdicción, el CEM abre ficha y la persona usuaria 

recibirá la atención de los servicios del CEM de su actual residencia. 

En los casos que constituyan delito que cuentan o no con denuncia 

realizada en otra jurisdicción, el CEM de la actual residencia de la persona 

usuaria abre ficha y brindará la atención psicológica y social, y el CEM 

donde se interpuso la denuncia brindará la atención legal, en coordinación 

con el otro CEM.  

 

c. Identificar la Urgencia de la Atención 

El personal que realiza la admisión, en coordinación con el equipo del 

CEM, prioriza la atención inmediata de las personas que se encuentren en 

crisis emocional, situación de riesgo inminente o abuso físico o sexual 

reciente o en urgencia de salud física y mental.  

En casos en los que la persona recurrente se encuentre en crisis 

emocional, se considera como atención urgente. Para tal efecto se 

coordinará con el servicio de psicología o en su defecto con otro servicio 
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del CEM para su atención inmediata. En aquellos casos en los que las 

personas requieran ser derivadas a un establecimiento de salud, se 

coordina preferentemente con el servicio social a fin de que realice el 

acompañamiento respectivo y contacte a un familiar o red social.  

Las mujeres embarazadas, las niñas, niños, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores recibirán atención preferente, exonerándolos de 

turnos o cualquier otro mecanismo de espera. 

 

II.1 LOGROS EN EL ÁREA  

El mayor logro del área se ve reflejado en la afluencia del público, que sin 

necesidad de ser usuarios/as o víctimas de violencia psicológica, física, 

sexual o económica patrimonial, acuden al área para poder brindarles la 

orientación necesaria frente a sus diversas consultas que muchas veces 

incluyen: 

 Derecho patrimonial 

 Sucesiones 

 Obligaciones contractuales  

 Trámites de identidad 

 Orientación para denuncias penales (estafa, hurto, robo, entre otros) 

 Garantías personales 

 Divorcios 

 Pensión de alimentos, tenencia y régimen de visita 

 Entre otros 

 

 

Otro de los logros obtenidos, es haber alcanzado el reconocimiento de una 

institución que no forma parte del MIMP es decir, autónoma en sus 

funciones como lo es el Ministerio Público. Que reconocieron mediante 

Resolución N° 5578-2016-MP-PJFS-DFH de fecha 29 de diciembre de 
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2016. La misma que generó la Carta N° 001-2017-MIMP-PNCVFS-DE 

emitida por el Director de la Unidad de Gestión del Conocimiento del 

Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de 

la Mujer que extiende la felicitación y reconocimiento por el apoyo 

brindado en representación del Centro Emergencia Mujer.  

 Internamente, se logró el reconocimiento de los directivos de la Unidad de 

Gestión del Conocimiento, no sólo por las funciones que se realiza en el 

Área de Admisión en el marco de la Guía de Atención de los CEMs, sino 

por la capacidad para atender a ciudadanos y ciudadanas en sus consultas 

particulares que acuden al CEM Tingo María y que no siendo la institución 

que debe atender sus particularidades, se les brinda la orientación legal 

necesaria para que sean resueltas en las instancias correspondientes. 

Asimismo, por la capacidad al resolver temas internos y el manejo del 

patrimonio del CEM y dela responsabilidad en el manejo de fondos 

institucionales. Tal es así que desde el 31 de enero a la fecha no se puesto 

en convocatoria la plaza que ocupo y por el contrario, la institución me 

considera en las capacitaciones internas y externas (presenciales y 

virtuales) asumiendo el costo de las mismas. 

II.1 RETOS EN EL ÁREA  

Los retos que se presentaron al inicio de mis labores, fue la falta de 

información y comunicación de parte de la Unidad de Gestión del 

Conocimiento de la Sede Central, respecto del manejo del registro de 

casos y atenciones de un CEM que tenía apenas 1 año de apertura y no se 

encontraba actualizado a las innovaciones informáticas que se manejaba 

desde la sede central. 

Ese obstáculo hizo que ponga en práctica mi formación profesional en 

Derecho, me puse a leer Guías, a entablar comunicación con la Sede 

Central, buscar asistencia técnica externa; dándole valor agregado a la 

profesión. 
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En general el ser formado en la carrera de Derecho es una ventaja para 

lograr la atención integral a la víctima usuaria y a la persona no usuaria, 

porque en todas las situaciones presentadas, hay un modo legal de 

resolverlas. Se brinda una verdadera atención de calidad, porque se 

cobertura todas sus expectativas de atención, ya sea por el hecho de la 

violencia o por cualquier otra condición. 

A partir de ello, la identificación de la situación problemática en los CEMs y 

la importancia de contar con el personal adecuado y capacitado para la 

atención en el Área de Admisión. 
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CAPITULO III 

IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA   
 

 

DEFICIENCIA EN LA ATENCIÓN Y CAPTACIÓN DE CASOS DEL AREA 

DE ADMISIÓN EN LOS CENTRO EMERGENCIA MUJER DE LA REGIÓN 

HUÁNUCO, POR NO CONTAR CON PROFESIONALES EN DERECHO.  

El problema de atención y deficiencia de captación de casos en diferentes 

CEMs de la región Huánuco, se identificó durante de la atención diaria en 

el Área de Admisión del Centro Emergencia Mujer Tingo María en la que, 

atendiendo a usuarias provenientes de diferentes zonas de Huánuco y que 

previamente acudieron a un CEM, no fueron atendidas oportunamente o 

simplemente ni se tomó en cuenta sus necesidades de atención y se dejó 

de atender conforme lo señala la Guía de Atención Integral de los CEMs y 

la Ley N° 30364 Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 

contra la Mujer y los Integrantes del grupo familiar.  

Situaciones presentadas:  

 Falta de reconocimiento de hechos de violencia afectando el tiempo 

de la usuaria en recibir la atención multidisciplinaria oportunamente. 

 Interrupción del profesional del área legal, para absolver las 

consultas de la persona que acude al Centro Emergencia Mujer en 

busca de una orientación. 

 Incomodidad en las personas que acuden a un CEM por el tiempo 

de espera que sus consultas sean absueltas por el área legal  o peor 

aun que habiendo esperado al Abogado, este no le pueda atender 

porque tiene que acudir a una diligencia de los casos a su cargo.  

 Revictimización de la persona afectada por violencia sexual, se 

desconoce los lineamientos de atención.  
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 No se brinda una orientación y/o transferencia al usuario para que 

sean atendidos eficazmente, ya que las usuarias han señalado que 

el personal no les brindaba una adecuada orientación de dónde se 

debía resolver sus problemas o cuando haciendo la transferencia a 

determinada institución, ésta señalaba que se encontraba en sus 

funciones atender sus problemas y más bien debía acudir a otra, en 

la que finalmente tras haber gastado tiempo y dinero se le daba la 

solución. 

Es así que al indagar en los y las usuarias que acudieron a otros CEMs de 

la región Huánuco sobre con quién se entrevistaron y tuvieron éstas malas 

experiencias, señalaron que fue con el personal del área de admisión. 

Advertida esta situación que afecta a los usuarios y desprestigia a la 

institución que es el ente rector frente a la violencia familiar y sexual, inicié 

un trabajo de investigación que además de lo señalado por usuarios/as 

arrojó lo siguiente: 

 Apertura de fichas erróneamente para casos que no constituyen 

violencia, gastando recursos del Estado y tiempo al profesional 

multidisciplinario de atención. 

 Constantes quejas para el personal de admisión por brindar un mal 

servicio. 

 Revictimización de la persona afectada, pues el Admisionista que no 

ha sido formado en la carrera de Derecho desconoce el sentido y 

valor de la figura de revictimización. 

 Bajo nivel en la captación de casos por falta de capacidad para 

identificar la violencia. 

 Pese a que el personal del área de admisión es capacitado por el 

Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, el personal 
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que no es formado en la carrera profesional de Derecho no 

interpreta adecuadamente la normativa legal, por ende aplica de 

manera deficiente lo que señala la guía de atención integral de los 

CEMs y la Ley N° 30364.   

De la recolección de datos, estadísticas y entrevistas me permitieron 

concluir en lo siguiente: 

 El personal del área de admisión de la región Huánuco presenta 

deficiencias en la atención y captación de casos, debido a que el 

67% del personal de Admisión no tiene la formación profesional en 

Derecho que le permita a través de su conocimiento, absolver las 

consultas de tipo legal que es el 100% de los casos que se 

presentan a  los Centros Emergencias Mujer. 

Ello se pudo comprobar con los siguientes datos estadísticos: 

PERFIL APROBADO POR EL PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA 
VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL-PNCVFS-MIMP 

 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

DETALLE 

Formación 
académica, Grado 

académico y/o 
Nivel de estudio 

• Egresado de las carreras universitarias de derecho, psicología, 
educación, ciencias sociales, trabajo social, administración, 
contabilidad, estadística, informática,  sistemas, comunicación, 
enfermería, obstetricia, o  Titulado de instituto superior (mínimo 3 
años de estudio) en educación,  administración, contabilidad, 
computación o informática. 

Cuadro 1:   en el primer cuadro se observa el amplio perfil para ocupar el 

cargo de Admisionista. 
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PROFESIONES DEL PERSONAL A CARGO DEL ÁREA DE ADMISIÓN DE LOS 
CENTRO EMERGENCIA MUJER DE LA REGIÓN HUÁNUCO 

 

Nº DPTO CEM PERFIL PROFESIONAL 

1 HUANUCO AMBO LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

2 HUANUCO DOS DE MAYO LICENCIADO SOCIOLOGÍA 

3 HUANUCO HUACAYBAMBA LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

4 HUANUCO HUAMALIES LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

5 HUANUCO HUANUCO ABOGADO 

6 HUANUCO LAURICOCHA LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

7 HUANUCO MARAÑON 
LICENCIADO EN TRABAJADOR 

SOCIAL 

8 HUANUCO PACHITEA LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

9 HUANUCO PUERTO INCA LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

10 HUANUCO TINGO MARIA BACHILLER EN DERECHO 

11 HUANUCO YAROWILCA BACHILLER EN DERECHO 

    

Cuadro 2:   en este cuadro se aprecia el número de Centros Emergencia 

Mujer y en las profesiones del personal que ocupa el cargo. 

 

 

 PERFIL PROFESIONAL DE ADMISIONISTAS REGION HUANUCO 

 
PERFIL PROFESIONAL DE ADMISIONISTAS REGION 

HUANUCO  

EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE DERECHO 

3 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN 5 

LICENCIADO EN PSICOLOGÍA 1 

LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL 1 

LICENCIADO EN SOCIOLOGÍA 1 

TOTAL 11 

Cuadro 3:   en este cuadro se aprecia el 67% de los profesionales que 

laboran en los Centros Emergencia Mujer  de la Región Huánuco son 

formados en carreras diferentes a la de Derecho. 

PORCENTAJE DE FICHAS VALIDADAS POR EL PROFESIONAL DE 

ADIMSION SEGÚN ENCUESTA REALIZADA 
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Nº DPTO CEM PERFIL PROFESIONAL 

PORCENTAJE DE FICHAS 
VALIDADAS POR EL 

PROFESINAL DE 
ADIMSION SEGÚN 

ENCUESTA REALIZADA 

1 HUANUCO AMBO LICENCIADO EN EDUCACIÓN 60% 

2 HUANUCO DOS DE MAYO LICENCIADO SOCIOLOGÍA 
67% 

3 HUANUCO HUACAYBAMBA LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
50% 

4 HUANUCO HUAMALIES LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
60% 

5 HUANUCO HUANUCO ABOGADO 100% 

6 HUANUCO LAURICOCHA LICENCIADO EN PSICOLOGIA 
60% 

7 HUANUCO MARAÑON 
LICENCIADO EN TRABAJADOR 

SOCIAL 65% 

8 HUANUCO PACHITEA LICENCIADO EN EDUCACIÓN 60% 

9 HUANUCO PUERTO INCA LICENCIADO EN EDUCACIÓN 60% 

10 HUANUCO TINGO MARIA BACHILLER EN DERECHO 100% 

11 HUANUCO YAROWILCA BACHILLER EN DERECHO 100% 

 

 

 

Cuadro 4: en este cuadro se resalta que sólo los profesionales formados 

en la carrera de Derecho tienen fichas validadas al 100%. Es decir, que 

sólo los profesionales de Derecho cumplen con los estándares de atención 

de la Guía Integral de los CEM, mientras que el 67% presenta deficiencias 

en atención y captación de casos.  

 

Número de casos captados por Violencia Familiar y Sexual en los 

Centros Emergencia Mujer de la Región Huánuco de enero del 2012 a 

setiembre de 2017. 
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Año 2012: Huánuco y Tingo María, personal de Admisión formado en la 

carrera de Derecho capta mayor número de casos. 

 

 

 
 

Año 2013: Huánuco y Tingo María, personal de Admisión formado en la 

carrera de Derecho capta mayor número de casos. 

 

 
Año 2014: Huánuco, Tingo María y Yarowilca, personal de Admisión 

formado en la carrera de Derecho capta mayor número de casos. 
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Año 2015: Huánuco, Tingo María y Yarowilca, personal de Admisión 

formado en la carrera de Derecho capta mayor número de casos. 

 

 
 

Año 2016: Huánuco, Tingo María y Yarowilca, personal de Admisión 

formado en la carrera de Derecho capta mayor número de casos. 

 

 
 

Año 2017: Huánuco, Tingo María y Yarowilca, personal de Admisión 

formado en la carrera de Derecho capta mayor número de casos. 

 

Con los datos estadísticos presentados se comprueba que el problema en 
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la deficiente atención y captación de casos radica en que el perfil propuesto 

para el Área de Admisión no es el más eficiente para el cumplimiento de los 

Planes Nacionales a favor de la Infancia, ni para el espíritu de la norma 

prevista en la Ley 30364.  
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CAPITULO IV 

APORTE PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA  

 

 

Por lo antes expuesto y con la finalidad de que los servicios de atención y 

captación de los Centro Emergencia Mujer de la Región Huánuco 

orientados a la intervención oportuna frente a casos de violencia física, 

psicológica, sexual y económica patrimonial en agravio de la mujer y los 

integrantes del grupo familiar; me permito realizar las siguientes propuestas 

a modo de aporte: 

1. Que el presente trabajo sea evaluado por el Programa Nacional 

Contra la Violencia Familiar y Sexual y sea un punto de inicio para la 

elaboración de un trabajo similar con características de investigación 

a nivel nacional, que le permita confirmar la presente tesis respecto 

del perfil profesional que se requiere en el Área de Admisión de los 

Centros Emergencia Mujer para lograr los objetivos de protección 

oportuna frente a hechos de violencia y que el personal se encuentre 

capacitado para resolver las diferentes consultas en temas diversos  

de la población . 

2. Con la finalidad de que los colegas Admisionistas que han sido 

formados en profesiones diferentes a la carrera de Derecho y que 

actualmente laboran en los Centros Emergencia Mujer de la región 

Huánuco, eleven su nivel en la atención y captación de casos, 

propongo que se capaciten en la Ley N° 30364 Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar y que sea el Abogado del área legal de cada CEM al 

que pertenecen, les brinde soporte para la adecuada interpretación 

de la norma. Asimismo, les brinde la información necesaria para 

atender las consultas más recurrentes de la población no usuaria del 
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CEM, por ejemplo: Derecho de propiedad, proceso de alimentos, 

tenencia, régimen de visitas, filiación, divorcio, trámites para 

obtención del DNI, afiliación al SIS, garantías personales.  

3. Sobre la revictimización, que tanto el profesional del área de 

Psicología como del Área Legal, brinden una capacitación interna al 

personal de Admisión sobre la figura de la revictimización, 

prohibiciones y consecuencias. De este modo el profesional de  

admisión estará preparado para reconocer o detectar de inmediato 

la violencia sexual y atender estos casos sin revictimizar a la 

persona agraviada y seguir la ruta de atención correspondiente de 

acuerdo a la Ley N° 30364. En caso de requerir información 

específica, deberá solicitarla al informante o al familiar de la víctima.  

4. Que los Admisionistas de los CEMs de la región Huánuco 

elaboremos directorios de las entidades públicas y privadas con las 

funciones que cumple cada una de ellas, que se tenga más de un 

número y la dirección exacta. Esta información permitirá al 

Admisionista brindar una adecuada atención y reducir el tiempo de 

espera de la población usuaria y no usuaria que acude al CEM. 
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CONCLUSIONES 
 

 

 
 
 
 Los Centros Emergencia Mujer a nivel nacional fueron creados en el 

año 1999, en base a un modelo de atención multisectorial, que 

buscaba la reducción de la ruta crítica que las mujeres víctimas de 

violencia familiar y sexual. Actualmente es el ente rector frente a la 

violencia familiar y sexual y la atención se concentra en su propio 

equipo multidisciplinario. 

  Los CEM por lo tanto y debido a su protagonismo en la Ley N° 

30364, requieren estar preparados para atender la demanda de la 

población usuaria y no usuaria, como un mecanismo de acceso 

gratuito a la justicia, de atención integral y multidisciplinaria. 

 El personal del área de admisión de la región Huánuco presenta 

deficiencias en la atención y captación de casos, debido a que el 

67% del personal de Admisión no tiene la formación profesional en 

Derecho que le permita a través de su conocimiento, absolver las 

consultas de tipo legal que es el 100% de los casos que se 

presentan a  los Centros Emergencias Mujer. 

 Los CEMs de Huánuco, Yarowilca y Tingo María, cuentan con 

personal de admisión formados en la carrera de Derecho lo que 

evidencia estadísticamente una oportuna atención a la población 

usuaria y no usuaria. Asimismo demanda mayor índice de casos 

registrados. 

 El perfil idóneo para el puesto de Admisión  de un Centro 
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Emergencia Mujer a nivel nacional debe ser egresado o  bachiller en 

Derecho o Abogado y que cumpla sus funciones de acuerdo a la Ley 

30364 y la Guía de Atención Integral de los CEMs. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

41 

 
 

RECOMENDACIONES 
 

 

 
 
 A la Unidad de Gestión de Conocimiento del Programa Nacional 

Contra la Violencia Familiar y Sexual, evaluar las estadísticas del 

Registro de Casos y Atenciones de los Centros Emergencia Mujer 

de la región Huánuco, respecto de la formación profesional del 

personal de admisión y sus resultados. Ello con la finalidad de 

conocer si el perfil actual para la contratación del personal de 

Admisión de los CEM está adecuado para cumplir con los 

parámetros que requiere la lucha contra la violencia hacia la mujer y 

la Ley de Modernización respecto de la adecuada atención que 

merece la población, usuaria o no de una institución.  

 

 A los colegas Admisionistas que han sido formados en profesiones 

diferentes a la carrera de Derecho y que actualmente laboran en los 

Centros Emergencia Mujer de la región Huánuco, fortalecerse en la 

Guía de Atención Integral, empoderarse en la Ley N° 30364 Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar y educarse en los temas más 

recurrentes que requieren atención de la población usuaria y no 

usuaria. 

 
 Asimismo, para optimizar el tiempo en la atención tanto para el 

personal de Admisión como la persona que acude al CEM para ser 

absuelta de sus consultas, elaborar un Directorio de Entidades 

públicas y privadas, que contenga información de las funciones que 

cumple cada una de ellas, número fijos y de emergencia así como la 
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dirección exacta.  

 
 Que a la luz de la investigación realizada por el área de admisión del 

CEM Tingo María destinada a optimizar la atención e identificación 

de casos de violencia para la oportuna intervención de los CEMs y 

para efectos de las nuevas contrataciones, que la Unidad de Gestión 

de Conocimiento del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar 

y Sexual, proponga un nuevo perfil para el puesto de admisión, 

considerando en el requisito de Formación académica, Grado 

académico y/o Nivel de estudio: Egresado de Derecho o  Bachiller 

en Derecho o Abogado.  
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ENLACES O RECURSOS WEB: 
 
 www.mimp.gob.pe/pncvfs  

 https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-
articulos.php?codigo=36 

 
 https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-

articulos.php?codigo=14 
 

 www.flora.org.pe/pdfs/Observatorio_CEMs.pdf 
 
 http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:r0UFe4Zzz

lUJ:rompamoselcirculo.org/web/el-centro-emergencia-
mujer/+&cd=4&hl=es&ct=clnk&gl=pe 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mimp.gob.pe/pncvfs
https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=36
https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=36
https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=14
https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=14
http://www.flora.org.pe/pdfs/Observatorio_CEMs.pdf
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:r0UFe4ZzzlUJ:rompamoselcirculo.org/web/el-centro-emergencia-mujer/+&cd=4&hl=es&ct=clnk&gl=pe
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:r0UFe4ZzzlUJ:rompamoselcirculo.org/web/el-centro-emergencia-mujer/+&cd=4&hl=es&ct=clnk&gl=pe
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:r0UFe4ZzzlUJ:rompamoselcirculo.org/web/el-centro-emergencia-mujer/+&cd=4&hl=es&ct=clnk&gl=pe
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N° Ficha 

Numérico Alfabético Nuevo    (   ) 

Reingreso    (   ) 

Reincidente    (   ) 

Derivado    (   ) 

Continuador    (   ) 

  

 

FICHA DE REGISTRO DE CASOS DEL CENTRO EMERGENCIA MUJER 

PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL 
 
La información consignada en la presente ficha, con el consentimiento de la persona usuaria, es una información reservada y confidencial que 

solo debe ser utilizada para los fines del servicio que brinda el CEM, en cumplimiento a la Ley N° 29733 “Ley de Protección de datos 
personales”, cuyo reglamento es aprobado con el Decreto Supremo N° 003-2013-JUS 

 

SECCIÓN A: ADMISIÓN (Preferentemente registrado por el servicio de admisión) 

 

I.  PERSONA INFORMANTE 
 
1.1. ¿La persona informante es la 
misma persona usuaria? 

 
Sí    (   ) 

No    (   ) 

 
Si marco “SI”. Pase a “II. FORMA 

DE INGRESO AL SERVICIO”  

 

 
 
1.2 DATOS DE 
LA PERSONA 

INFORMANTE 

Nombres y 
Apellidos 

 Sexo Hombre   (   )       Mujer   (   ) 

Edad (En años cumplidos)  
Domicilio  
Referencia del domicilio: 
Correo electrónico  Teléfono  

 

II.  FORMA DE INGRESO AL SERVICIO 
 

Demanda espontánea Persona acude directamente al servicio     (   ) 

Detección en servicio Persona acude al servicio por otro motivo     (   ) 

Detección en actividades 
preventivas promocionales 

 

Personal del CEM deriva el caso     (   ) 

 

Notificado por un tercero, 
institución, Línea 100 o Chat 

100 

Ficha de Notificación de Caso     (   )     Escribir N° Ficha:     

Ficha de Derivación de Línea 100     (   )     Escribir N° Ficha:     

Ficha de Derivación de Chat 100     (   )     Escribir N° Ficha:     
 

Derivado por la PNP, 
Ministerio Público o Poder 

Judicial 

Derivado por la PNP     (   ) 

Derivado por el Ministerio Público     (   ) 

Derivado por el Poder Judicial     (   ) 

 
Derivado por el SAU, CAI o 
Estrategia Rural 

Servicio de Atención Urgente (SAU)     (   )     Escribir N° Ficha:      

Centro de Atención Institucional (CAI)     (   )     Nombre del CAI:                                                            N° Ficha:    

Estrategia Rural (ER)     (   )     Nombre de la ER:                                                           N° Ficha:    
 

III.  DATOS DE LA PERSONA USUARIA 
 

   

3.1. Primer Apellido Segundo Apellido Pre Nombres 
 

 
3.2. Nacionalidad 
(Respuesta múltiple) 

En el caso de que la 
persona usuaria 

refiera tener doble 
nacionalidad, marque 
ambas alternativas 

 

Peruano/a 

 

 

Extranjero/a 

 

(   ) 
 

 

(   ) 

   

SI cuenta con DNI   (   )     No recuerda número DNI   (   ) 

Escribir número de DNI 

NO cuenta con DNI   (   )                                            (Escribir los dígitos en cada 

casillero) SI cuenta con carné de extranjería 

     Escribir el nombre del País de la nacionalidad extranjera           NO cuenta con carné 

de extranjería   

(   ) 

(   ) 

Si marco “NO cuenta con carné de extranjería” en el ítem “3.2”, responda el ítem “3.3”, caso contrario pase al ítem “3.4”: 
 

CEM  

Día / Mes / Año /    
Tarde (   ) 

/ 
Turno Mañana (   )     N 

) 
oche (   ) 

Hora de Ingreso : AM ( PM ( ) 
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3.3. Si la persona usuaria no cuenta con 
carné de extranjería, indique su situación 
migratoria (Respuesta Múltiple) 

Solicitante de Refugio 

Asilado Apátrida 
(   )            Refugiado    (   ) 
(   )                    Otro    (   ) 

  (   )                 Ninguno    (   )   

Solicitante de asilo    (   ) 

 
Especificar Otro 

 

3.4. Edad 
(En años

 

 
3.5. Sexo 

 

Mujer   (   )      3.6. N° de hijas 
 
3.7. N° de hijos 

 

3.8. ¿Está 
 

Sí   (   ) 
 

 
(Escribir número

 

cumplidos) Hombre   (   ) (Actualmente vivas) (Actualmente vivos) gestando? No   (   ) de meses) 

3.9. Lugar de nacimiento  3.10. Fecha Nacimiento /              / 
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Ocupac ón Cód go 
  
Indique centro de trabajo: 

 

(   ) 

(   ) 

 

 

3.11. Lengua materna  Código 3.12. Etnia o grupo 

(Indígena, nativo, afrodescendiente u otro) 
 Código 

  
 

 

3.13. Domicilio 
Calle / Jr. / Av. / Pasaje / Otros Nro. Mz. Lote Int. Piso Km. Sector 
        

Referencia del domicilio: 

 

3.14. UBIGEO 
de residencia 

Departamento Código Provincia Código Distrito Código 3.15. Área de 
residencia 

Urbano   (   ) 

Rural   (   )       
 

3.16. Datos 
de contacto 

Teléfono fijo Celular Correo electrónico 
   

 

3.17. Estado civil 

Soltero/a   (   )                         Casado/a   (   )                       Divorciado/a   (   )                         Viudo/a   (   ) 
 

3.18. Nivel educativo 

Sin nivel   (   )                
Primaria 

Incompleta 

Inicial   (   )                
Primaria 

Completa 

Secundaria 

Incompleta   
(   ) 

Secundaria 

Completa   
(   ) 

Superior No Universitaria 

Incompleta   
(   ) 

Superior No Universitaria 

Completa   
(   ) 

Superior Universitaria 

Incompleta   
(   ) 

Superior Universitaria 

Completa   
(   ) 

 

3.19. ¿La persona usuaria cuenta con un 
trabajo remunerado u ocupación para 
generar ingresos propios? 

 

Sí    (   ) 

No    (   ) 

Si marco “SI” 

Indique 

IV.  DATOS DE LA PRESUNTA PERSONA AGRESORA 
 

   

4.1. Primer Apellido Segundo Apellido Pre Nombres 
 

 

4.2. Nacionalidad 
(Respuesta múltiple) En 
el caso de que la presunta 
persona agresora tiene 
doble nacionalidad, marque 
ambas alternativas 

 
Peruano/a 

 
 
Extranjero/a 

 
(   ) 
 

 
(   ) 

   

SI cuenta con DNI   (   )     No recuerda número DNI   (   ) 

Escribir número de DNI 

NO cuenta con DNI   (   )                                            (Escribir los dígitos en cada casillero) 

SI cuenta con carné de extranjería 

     Escribir el nombre del País de la nacionalidad extranjera           NO cuenta con carné de extranjería   

(   ) 

(   ) 
 

Si marco “NO cuenta con carné de extranjería” en el ítem “4.2”, responda el ítem “4.3”, caso contrario pase al ítem “4.4”: 
 

4.3. Si la presunta persona agresora no 
cuenta con carné de extranjería, indique su 
situación migratoria (Respuesta Múltiple) 

Solicitante de Refugio 

Asilado Apátrida 
(   )            Refugiado    (   ) 

(   )                    Otro    (   ) 
  (   )                 Ninguno    (   )   

Solicitante de asilo    (   ) 

   
Especificar Otro 

 

4.4. Vínculo relacional de pareja, familiar u otro que tiene la presunta persona agresora con la persona usuaria 
 
Con vínculo relacional 
de pareja 

 

Cónyuge    (   )                  Conviviente    (   )                   Enamorado/a    (   )                   Novio/a    (   ) 

Ex cónyuge    (   )              Ex conviviente    (   )              Ex enamorado/a    (   )               Ex novio/a    (   ) 
 
Padre/Madre    (   )                  Nieto/a    (   )              Progenitor/a de su hijo/a (sin

 

Con vínculo 
 

Padrastro/Madrastra    (   )             Hermano/a    (   ) convivencia con la pareja)               
(   ) 

relacional familiar 
Hijo/a    (   )                     Tío/a    (   )                   Suegro/a    (   )             Otro familiar    (   ) 

Hijastro/a    (   )                 Primo/a    (   )                   Cuñado/a    (   ) 
 
 

Sin 

Abuelo/a    (   )               Sobrino/a    (   )              Yerno/Nuera    (   ) 

 

Vecino/a    (   )            Habita en el mismo hogar (Sin mediar
 

Especificar Otro Familiar 

vínculo relacional 
 

Docente    (   ) relaciones contractuales o laborales)     
(   )                    Desconocido/a    (   ) 

de pareja 
Compañero/a de trabajo    (   ) 
Otro     (   )           

ni familiar Compañero/a de estudios    (   ) Especificar Otro 

4.5. Actualmente vive en la casa de la persona usuaria      Sí (   )          No (   )           Esporádicamente, va de vez en cuando (   ) 
 

Si marco “No” en el ítem “4.5”, continué con el ítem “4.6”, caso contrario pase al ítem “4.10”: 
 

 

4.6. Domicilio 
Calle / Jr. / Av. / Pasaje / Otros Nro. Mz. Lote Int. Piso Km. Sector 
        

Referencia del domicilio: 
 

4.7. UBIGEO 
de residencia 

Departamento Código Provincia Código Distrito Código 4.8. Área de 
residencia 

Urbano   (   ) 

Rural   (   )       
 

4.9. Datos de 
contacto 

Teléfono fijo Celular Correo electrónico 
   

 

4.10. Edad (En años cumplidos)                                                                         4.11. Sexo        Hombre   (   )              Mujer   (   ) 
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Ocupac ón Cód go 
  
Indique centro de trabajo: 

 

Violencia Psicológica    (   ) Violencia Física    (   ) Violencia Económica o Patrimonial  (   ) Violencia Sexual    (   ) 
Gritos e insultos     (   ) 

Violencia racial o 

insulto étnico-racial 1/       (   ) 

Indiferencia     (   ) 
Discriminación por orientación 
sexual 2/       (   ) 

Discriminación por 

género 3/       (   ) 
 
Discriminación por identidad de 
género 4/       (   ) 

Rechazo     (   ) 
 
Desvalorización y humillación     (   )

 
 

Amenaza de quitar a 

los hijos/as     
(   ) 

Otras amenazas diversas     
(   

)
 

 

Impide/prohíbe recibir 

visitas     
(   )

 

mpide proh be estudiar, 
trabajar o     (   ) 

salir 

Rompe o des ruye 

cosas en la casa     
(   ) 

Vigilancia 
continua/persecución     

(   )
 

Botar de la casa     (   ) 

Amenazas de daño o 

muerte a la víctima     
(   ) 

Abandono /5       (   ) 
 

Otro     (   ) 

 
Especificar O ro 

Puntapiés o patadas     (   ) 
 
Puñetazos     (   ) 
 
Bofetadas     (   ) 

Jalones de cabello     (   ) 

 
Otras agresiones (arañazos

mordedura, rodillazos,     (   ) 
cabezazos, pisotones, e c ) 

 
Empujones, tirar al suelo     (   ) 
 
Golpes con palos, leñas maderas o 
bastones     

(   )
 

 

Latigazo, correazo, pegar con 

soga     
(   ) 

Ahorcamiento o intento de 

asfixia     
(   ) 

 
Heridas con arma punzo cortante o 
arma de fuego     

(   )
 

 

Golpes con otros obje os contundentes 
(piedras, fierros,     (   ) 

botellas, herramientas, etc ) 

Negligencia /6       (   ) 
 

Otro     (   ) 

 
Especificar O ro 

Perturbación de la posesión     (   ) 
 
Menoscabo de la tenencia o propiedad de 
sus bienes     

(   )
 

 

Pérdida, sus racción, destrucción, 
apropiación y 

retención indebida de objetos,     
(   ) 

instrumento de rabajo  
documentos personales, bienes

valores y derechos patrimoniales 

Limitación de los recursos 
económicos destinados a     (   ) 

satisfacer sus necesidades 

Privación de los medios indispensables 

para vivir una     (   ) 
vida digna 

Evasión del cumplimiento de sus 
obligaciones alimentarias     

(   )
 

Limitación o control de sus ingresos     
(   

)
 

Percepción de un salario menor 
por igual tarea dentro de un     (   ) 

mismo lugar de rabajo 
 

Otro     (   ) 

 
   

Acoso sexual     (   ) 

Ofensas al pudor 
(exhibiciones, gestos o     (   ) 

miradas obscenas) 

Violación (acceso carnal 
por vía vaginal, ana  

bucal o introducción de     (   ) 
objetos o partes del 

cuerpo) 

 
Actos contra el pudor (realizar u 

obligar a personas a efectuar     (   
) tocamientos sobre si 
misma o erceros) 

 
Trata con fines de explotación 
sexual     

(   )
 

 

Explotación sexual     (   ) 

 
Pornografía     (   ) 

 

 
Otro     (   ) 

 
 
Especificar O ro 

 

(   ) 

(   ) 

4.12. Nivel educativo 

Sin nivel   (   )                
Primaria 

Incompleta 

Inicial   (   )                
Primaria 

Completa 

 
 
Secundaria 

Incompleta   
(   ) 

Secundaria 

Completa   
(   ) 

 
 
Superior No Universitaria 

Incompleta   
(   ) 

Superior No Universitaria 

Completa   
(   ) 

 
 
Superior Universitaria 

Incompleta   
(   ) 

Superior Universitaria 

Completa   
(   ) 

 
4.13. ¿La presunta persona agresora cuenta 

con un trabajo remunerado u ocupación para 
generar ingresos propios? 
 

Derivación Inicial del Caso 

 
Sí    (   ) 

No    (   ) 

 
Si marco “SI” 

Indique 

 

Psicología    (  )                   Social    (  )                     Legal    (  ) 
 
Nombres y apellidos del/de la profesional que llena la Sección A: ……………………………………………………………………… 

 

SECCIÓN B: PRIMERA ENTREVISTA (Preferentemente registrado por el servicio de psicología) 
 

I.  MOTIVO DE CONSULTA (Relato del último hecho de violencia) 

 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

II.  TIPO DE VIOLENCIA (Respuesta Múltiple) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Especificar Otro 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1/ Violencia racial o insulto étnico-racial: Insultos que aluden a su raza, etnia y/o color de piel. 

2/ Discriminación por orientación sexual: Discriminación sobre la capacidad de la persona de sentir atracción emocional, afectiva y sexual por otras personas. Por ejemplo: las preferencias sexuales 
de una persona. 

3/ Discriminación por género: Se denomina al tratamiento subordinado, diferenciado, desigual o desfavorable a una persona por razón de su género. 

4/ Discriminación por identidad de género: Discriminación a la vivencia interna e individual del género, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al moment o del nacimiento, incluyendo la 
vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de técnicas médicas, quirúrgicas o de otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar, la negación del empleo o de oportunidades educativas, acoso, injerencias en su privacidad, agresiones sexuales, 
hasta torturas y feminicidio. Por ejemplo: los transgénero, transexuales o intersexo son víctimas frecuentes de graves violaciones de los derechos humanos, como el acoso en las escuelas o en su lugar 
de trabajo. 

5/ Abandono: Acciones u omisiones cometidas permanentemente por parte de una persona responsable o cuidadora que genera daños físicos y/o psicológicos inminentes en algún niño, niña, 
adolescente, persona adulta mayor o persona con discapacidad. No considerar como abandono el hecho de retiro del hogar de la pareja. 
6/ Negligencia: Acción u omisión por parte de una persona responsable que expone a grave peligro y/o genera daño físico y/o psicológico en al gún niño, niña, adolescente, persona adulta mayor o 
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NOMBRE DE LA PERSONA VÍCTIMA DE FEMIN C D O 
   
Primer Apellido Segundo Apellido Pre Nombres 
 

Nombre del CEM Número de ficha 

  
 

3.2. ¿Hace qué tiempo es 
agredido/a? 

Número de Años Número de meses Número de semanas 

   
3.3. ¿Con que frecuencia 
es agredido/a? 

Diario     (   )             Quincenal     (   )           Intermitente     (   ) 

Semanal     (   )                Mensual     (   ) 

 

Factores de riesgo de la presunta persona agresora Factores de riesgo de la persona usuaria 
Realiza actos de violencia física que puedan causar lesiones.     (   ) 

Realiza actos de violencia física en presencia de los/as hijos/as u otros familiares.     
(   

)
 

Amenazas con objetos peligrosos o con armas de cualquier tipo.     (   ) 

Posee o tiene acceso a armas de fuego.     (   ) Ha realizado amenazas graves o de 

muerte en el último mes.     (   ) Tiene acceso a la persona usuaria.     (   ) 

Se identifica un aumento de frecuencia y gravedad de los episodios  

en los que está involucrado en el último mes.     
(   ) 

Tiene la intención clara de causar lesiones graves o muy graves.     (   ) 

Ha perpetrado tentativa de feminicidio.     (   ) Ha perpetrado agresiones sexuales en la 

relación de pareja.     (   ) Violenta a los/as hijos/as u otros miembros de la familia.     (   

) Incumple medidas de protección.     (   ) 

Tiene conducta vigilante y/o celos patológicos.     (   ) Tiene historial de conductas 

violentas con la pareja anterior.     (   ) Tiene historial de conductas violentas con otras 

personas.     (   ) Abuso en el consumo de alcohol.     (   ) 

Consume drogas.     (   ) 
Tiene antecedentes de enfermedad mental con abandono de tratamiento psiquiátrico o 
psicológico.     

(   )
 

 
Presenta conductas de crueldad, de desprecio a la víctima y de falta de arrepentimiento.     (   )

 
Negativa rotunda a la separación.     (   ) Tiene antecedente policial / judicial / penal.     

(   ) Es madre / padre negligente.     (   ) 
Presenta una limitación física, intelectual o emocional, como persona cuidadora, que le 
afecta la capacidad para atender al/a la niño/a.     

(   )
 

 

Es una madre o padre adolescente que no cuenta con redes de apoyo idóneas.     
(   )

 
 
Tiene una historia personal de maltrato/abandono que afecta el actual cumplimiento de 
su rol parental como persona cuidadora.     

(   )
 

 

Presenta una respuesta negativa, como persona cuidadora, ante la intervención.     
(   )

 

Otro.     (   ) 
 

Especificar Otro 

Carencia de red familiar y social.     (   ) 

Depende económicamente de la presunta persona agresora.     (   ) 

Justifica o resta importancia a las agresiones sufridas.     (   ) 
Ha presentado intentos de retirar denuncias previas, desistir  

la decisión de abandonar o denunciar a la persona agresora, así     
(   ) 

como la imposibilidad de continuar con las denuncias 
previamente realizadas. 

Ha iniciado recientemente una nueva relación de pareja tras separarse de 
la presunta persona agresora.     

(   )
 

Presenta aislamiento.     (   ) 

Presenta vulnerabilidad.     (   ) 

Es una persona con discapacidad.     (   ) Depende emocionalmente de 

la presunta persona agresora.     (   ) Tiene la percepción de peligro de 

muerte en el último mes.     (   ) Abuso en el consumo de alcohol.     (   ) 

Consume drogas.     (   ) 

Tiene historia de conductas violentas con su pareja anterior.     (   ) 

Amenaza con dañar a los/as hijos/as o a alguien más.     (   ) Presenta 

síndrome de indefensión.     (   ) 

Ha presentado lesiones graves, tentativa de feminicidio o parricidio.     
(   )

 
 

Tiene problemas comportamentales si es niña, niño o adolescente.     
(   )

 

Presenta fantasías, ideas, intento o amenaza de suicidio.     (   ) 
 
Se evidencia inseguridad en la vivienda en la que habita  
usuaria.     

(   )
 

Ausencia de las personas cuidadoras en la vivienda que  

a peligro al/a la niño/a o adolescente.     
(   ) 

Vulneración por orientación sexual e identidad de género 

(Población LGTBI).     
(   ) 

Otro.     (   ) 

 
Especificar Otro 

 

Sí    (   ) 

Sí    (   ) 

Según el relato del último hecho de violencia, indique lo siguiente: 
 

2.1. La persona usuaria ha 
dependido de una víctima de 
feminicidio 

 
Si marco “SI” 

Indique 

No    (   ) 
 

Si marco “SI” en el ítem “2.1”, responda el ítem “2.2”, caso contrario pase al capítulo “III. ANTECEDENTES DE LA VIOLENCIA”: 
 

2.2. La víctima de feminicidio (indicada en la pregunta 
“2.1”) ¿cuenta con una “Ficha de registro de casos de 
feminicidio atendido en el CEM”? 
 

III.  ANTECEDENTES DE LA VIOLENCIA 

 
Si marco “SI” 

Indique 

No    (   ) 

 
3.1. ¿Es la primera vez 
que la persona usuaria 
es agredida por la 

persona agresora? 

 
Sí    (   ) 
 

 
No    (   ) 

Si marco “SI” 

Pase a “3.4” 

 
3.4. Tratamientos recibidos a 

consecuencia de los hechos de violencia 
(Respuesta Múltiple) 

Tratamiento psicológico 

Tratamiento psiquiátrico 

(   )         Atención Médica    (   ) 

  (   )                             Otro    (   )   
Ningún tratamiento    (   ) 

 
Especificar Otro 

 

3.5. ¿Continúa recibiendo 
algún tipo de tratamiento? 

 

Sí    (   )       Especificar el tipo de tratamiento que recibe: 

No     (   )   
 

IV.  APRECIACIÓN  PROFESIONAL  DEL  SERVICIO  DE  PSICOLOGÍA  Y  ACCIONES  INMEDIATAS 
(Registrado exclusivamente por el servicio de psicología) (Incluir los indicadores que evidencian el hecho de violencia) 

 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Derivación del Caso al siguiente profesional: 

Psicología    (  )                          Social    (  )                         Legal    (  ) 
 

Nombres y apellidos del/de la profesional que llena la Sección B: ……………………………………………………………………… 

 

SECCIÓN C: EVALUACIÓN DEL RIESGO (Preferentemente registrado por el servicio social) 
 

I.  FACTORES DE RIESGO DE LA VIOLENCIA (Respuesta Múltiple) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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N° Nombre del familiar / Nombre de la 

institución 
Parentesco (Solo si es familiar) / Tipo 

de institución (Pública/Privada) 
Dirección de domicilio  

 
 

Teléfono Tipo de apoyo 

(Escribir código
1/

) 
      
      
      
      
      

 

II.  FACTORES PROTECTORES DE LA PERSONA USUARIA 
 
2.1. Vínculos afectivos 
positivos 

 
La familia    (   )                        

Los/as 

vecinos/as 

 

(   )            
Las organizaciones 

cívicas 

 

(   )         Otro    (   ) 

de la persona usuaria Los/as Las asociaciones Los/as                            
 

(Respuesta Múltiple) amigos/as    
(   ) a las que    (   ) 

pertenece 
compañeros/as de 

trabajo 
(   ) 
Especificar Otro 

 
2.2. Redes familiares y sociales con las que cuenta la persona usuaria: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1/ Códigos del tipo de apoyo: (1) Apoyo emocional, (2) Apoyo cognitivo, (3) Instrumental, y (4) Material 

 
III.  NIVEL DE RIESGO PARA LA INTEGRIDAD O LA VIDA DE LA PERSONA USUARIA 
 

Riesgo Leve    (  )               Riesgo Moderado    (  )                 Riesgo Severo    (  ) 

 
IV.  ESTRATEGIA DE AFRONTAMIENTO 
 
4.1. ¿La persona 

 

 
a. ¿Dónde 

 
 
Comisaría    (   ) 

usuaria ha interpuesto 
denuncia por el último 
hecho de violencia, 

Sí    (   ) Si indico “SI” 

Pase a “a” 

interpuso la 
denuncia? 

Fiscalía    (   ) 
Juzgado    (   ) 

antes de la Si indico “NO”        
b. ¿Desea Sí    (   ) 

intervención del 

CEM? 

No    (   ) Pase a “b” 
formular 
denuncia? 

 

No    (   ) 
Escribir porque NO desea formular denuncia: 

 

 

4.2. ¿La persona usuaria cuenta con las 
medidas de protección por el último hecho de 
violencia, antes de la intervención del 

Sí (   )                 4.3. ¿La persona usuaria cuenta con las 
medidas cautelares por el último hecho 
de violencia, antes de la intervención 

Sí    (   ) 

CEM? No    (   ) del CEM? No    (   ) 

 
4.4. Está interesado/a en recibir patrocinio legal del CEM por el último hecho de violencia           Sí (  )            No (   ) 
 

Si su respuesta fue NO, escribir el motivo por el cual no está interesado/a en recibir patrocinio legal del CEM: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
V. APRECIACIÓN PROFESIONAL DEL SERVICIO SOCIAL Y ACCIONES INMEDIATAS (Registrado 

exclusivamente por el servicio social) (Descripción de las competencias, destrezas de protección y recursos institucionales que 
cuenta la persona usuaria, además indicar las acciones inmediatas) 
 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
Nombres y apellidos del/de la profesional que llena la Sección C: ……………………………………………………………………… 
 
 
 

SECCIÓN D: PATROCINIO LEGAL (Registrado exclusivamente por el servicio legal) 

 
Si marco “SI” en el ítem “4.1” de la Sección “C”, responda el ítem “1” de esta sección, caso contrario pase al ítem “2” de esta sección: 
 

1. Instancia en la que se 
encuentra el proceso de 
investigación, antes de la 
intervención del CEM 
(Respuesta Múltiple) 
Información referida por la persona 

usuaria 

Etapa Policial Dependencia Policial   (   )       Nombre:                                                                  

  (   )       Nombre:                                                                  

(   )     Nombre: (   

)     Nombre: (   )     

Nombre: (   )     
Nombre: 

Fecha:       /         / 
Etapa Fiscal Dependencia Fiscal Fecha:       /         / 
 
 
Etapa Judicial 

Juzgado de paz letrado 

Juzgado Especializado 

Sala Superior 

Sala Suprema 

Fecha:       /         / 

Fecha:       /         / 

Fecha:       /         / 
 

Fecha:       /         / 
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Detenido (   ) Prófugo (   ) 
Libre (en investigación) (   ) Otra situación (   ) 

 

No    (   ) 

 

2. Documentos que la persona 
usuaria cuenta, antes de la 
intervención del CEM (Respuesta 

Múltiple) 
Información referida por la persona usuaria 

Reconocimiento médico legal    (   )              Informe/Pericia Psicológica    (   ) 

Medidas de Protección    (   )                        Medidas Cautelares    (   ) 

Constancia de retiro del hogar    (   )                                      Garantías    (   ) 

Otro    (   ) 
 
 
3. ¿La persona usuaria optó por alguna 
medida antes de apersonarse al CEM? 
 

 
4. ¿El último hecho de violencia se califica 
como un caso de tentativa de feminicidio1/? 

Especificar Otro 

 
Sí     (   )      Especificar:    

 

No    (   ) 
 
Sí    (   ) 
Si marco “NO”, pase al ítem “5” 

1/ Se entenderá como caso de tentativa de feminicidio cuando el autor tiene la intención de acabar con la vida de la víctima por lo cual realiza una sucesión de actos 
encaminados a lograr este resultado, pero éste no se produce por causas ajenas a su voluntad; precisando que en el caso de lesiones, existe la intención de afectar la 

integridad de la víctima, pero no de matarla. 
 

4.1. Lugar del hecho de la tentativa de feminicidio 
 

Casa de víctima    (   )                 Casa de persona agresora    (   )             Casa de ambos    (   ) 

Casa de familiar    (   )                             Calle – vía pública    (   )              Lugar desolado    (   ) 

Hotel / hostal    (   )           Centro de labores de la víctima    (   )                     Otro lugar    (   )                    Especificar Otro lugar 

 

4.2. Móviles de la tentativa de feminicidio (Respuesta múltiple) 
 

Celos por supuesta 

infidelidad    
(   )                          Infidelidad de la víctima    (   ) 

 

 
No acepta que la víctima 

decida separarse    
(   ) 

No acepta el rechazo 

de la víctima    
(   ) 

La víctima opone resistencia a 

violación    
(   )                   Ruptura reciente    (   ) 

“Desobediencia” de 

la víctima    
(   ) 

No acepta que víctima (ex pareja) 

inicie una nueva relación sentimental    
(   ) 

 
Lo sacan de la casa al 
agresor    

(   )
 

Ataque porque víctima escapa de secuestro    (   )                            Otro móvil    (   )            Especificar Otro móvil 

 

 

4.3. Situación de la presunta persona 
agresora luego de ocurrido la tentativa de 
feminicidio 

 
 

 
Especificar Otra situación 

 

5. Apreciación profesional del servicio legal y acciones inmediatas (Descripción legal del caso de acuerdo a la normativa vigente y 

agravantes, además describa las coordinaciones, escritos y diligencias iniciales) 

 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
Nombres y apellidos del/de la profesional que llena la Sección D: ……………………………………………………………………… 



SECCIÓN E: REGISTRO DE ACCIONES EN LA ATENCIÓN DEL CASO 

1/ Si el servicio legal interpone la denuncia, dicha acción no se registra en esta sección, ya que la misma se registra en la Sección F: Registro de acciones en la atención legal del caso. 
 
OBSERVACIONES: 

 Por cada acción realizada por el servicio del CEM, se utilizará una fila. Si se realizan dos o más acciones en la atención del caso, se registrarán en las filas siguientes. 
 Esta ficha deber ser llenada oportunamente por cada profesional que brinda la atención a la persona usuaria del servicio CEM y devuelta inmediatamente al servicio de Admisión 
para su digitación en la base de datos correspondiente, el registro de la información es obligatoria y de responsabilidad de los profesionales del servicio. 

 La columna de Vº Bº Digitación se utiliza para el control del/de la Admisionista, debiendo marcar obligatoriamente si ya realizó la digitación en la base de datos. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA 

(día/mes/año) 

 
S: Servicio 
donde se 
efectuó la 
atención: 

1 = Admisión 

2 = Psicología 

3 = Social 
4 = Legal 

 
L: Letra 
asignada al 
profesional 
del mismo 
servicio. 

 
T: Turno que 
labora el 
profesional 
del servicio: 

M = Mañana 

T = Tarde 
N = Noche 
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SECCIÓN E: REGISTRO DE ACCIONES EN LA ATENCIÓN DEL CASO 

1/ Si el servicio legal interpone la denuncia, dicha acción no se registra en esta sección, ya que la misma se registra en la Sección F: Registro de acciones en la atención legal del caso. 
 
OBSERVACIONES: 

 Por cada acción realizada por el servicio del CEM, se utilizará una fila. Si se realizan dos o más acciones en la atención del caso, se registrarán en las filas siguientes. 
 Esta ficha deber ser llenada oportunamente por cada profesional que brinda la atención a la persona usuaria del servicio CEM y devuelta inmediatamente al servicio de Admisión 
para su digitación en la base de datos correspondiente, el registro de la información es obligatoria y de responsabilidad de los profesionales del servicio. 

 La columna de Vº Bº Digitación se utiliza para el control del/de la Admisionista, debiendo marcar obligatoriamente si ya realizó la digitación en la base de datos. 
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T = Tarde 
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SECCIÓN F: REGISTRO DE ACCIONES EN LA ATENCIÓN LEGAL DEL CASO (Registrado exclusivamente  por el servicio legal) 
 

 
DATOS GENERALES 

 
 

 
Tipo de 

Violencia 

Violencia  contra las mujeres  (     ) Violencia  contra los 

integrantes del grupo familiar  (     ) Faltas  (     ) 

Delitos  (     ) 

Infracción  ley penal  (     ) 

  
Tipo de proceso 

(Código aplicado al 

proceso) 

Código Procesal Civil  (     ) Código de 

Procedimientos  penales  (     ) Nuevo código 

procesal penal  (     ) Código de los niños y 

adolescentes  (     ) 

  
Instancia del 

Proceso 
Policial  (     )          Juzgado Especializado (     ) 

Fiscal  (     )                           Sala Superior  (     ) 

Juzgado de Paz Letrado  (     )                          Sala Suprema  (     ) 

 
 

   
 
 
 
 
 

 
FECHA 

(día/mes/año) 

 

 
 
L: Letra asignada 

al profesional del 

servicio legal 

 

 
T: Turno que 

labora el 

profesional del 

servicio legal: 

 
M = Mañana 

T = Tarde 

N = Noche 
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SECCIÓN F: REGISTRO DE ACCIONES EN LA ATENCIÓN LEGAL DEL CASO (Registrado exclusivamente  por el servicio legal) 

  
 
 
 
 
 

 
FECHA 

(día/mes/año) 

 

 
 
L: Letra asignada 

al profesional del 

servicio legal 

 

 
T: Turno que 

labora el 

profesional del 

servicio legal: 

 
M = Mañana 

T = Tarde 

N = Noche 
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ETAPA POLICIAL 
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LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR, Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR 
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FORMATO DE ENCUENTA APLICADA A 

LOS/LAS ADMISIONISTAS DE LOS 

CENTROS EMERGENCIA MUJER DE 

LA REGIÓN HUÁNUCO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
ENCUESTA  AL ÁREA DE ADMISIÓN DE LOS CEMS DE LA REGIÓN HUÁNUCO 

CENTRO EMERGENCIA MUJER: …………………………………………………………………………………… 

1.- ¿Qué Profesión tiene usted?   

       _____________________________________ 

2.- De las fichas que apertura durante su atención en el área de admisión, qué porcentaje 

son validadas por el área de Psicología? 

a) Menos del 50 % 

b) Entre 60 y 69 % 

c) Entre 70 y 79 % 

d) Entre 80 y 90 % 

e) El 100% 

3.- Sobre los alcances de la Ley N° 30364 

a) No conoce 

b) Conoce y aplica 

c) Conoce pero no sabe cómo aplicarla 

4.- Para aperturar una ficha por violencia sexual, usted debe entrevistarse con la presunta 

víctima? 

a) Sí 

b) No 

c) No necesariamente 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO DE ENCUESTA APLICADOS 

A LOS/LAS PSICÓLOGOS/AS DE LOS 

CENTROS EMERGENCIA MUJER DE 

LA REGIÓN HUÁNUCO SOBRE LA 

VALIDACIÓN DE CASOS TOMADOS 

POR EL ÁREA DE ADMISIÓN 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
ENCUESTA  AL ÁREA DE PSICOLOGIA DE LOS CEMS DE LA REGIÓN HUÁNUCO 

CENTRO EMERGENCIA MUJER: …………………………………………………………………………………… 

1.- De las fichas que apertura el personal del área de admisión, qué porcentaje son validadas 

por su área? 

a) Menos del 50 % 

b) Entre 60 y 69 % 

c) Entre 70 y 79 % 

d) Entre 80 y 90 % 

e) El 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATOS QUE DEMUESTRAN 

VINCULO LABORAL CON LA 

INSTITUCIÓN DONDE SE REALIZP LA 

PRESENTE INEVESTIGACIÓN 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


